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EDICTO

Nº Edicto: 21930

Carátula: LERIN SUSANA C/ FUENTEALBA JOSE SANTOS S / SUCESION S/ ORDINARIO (USUCAPION)

Número de Expediente: Recep.:RO-00541-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 17/06/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 22/06/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6502

Texto del edicto: 
Romina D. Merino, jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil y Comercial N.° 9 (Ex Juzgado Civil
Comercial de Minería Y Sucesiones) secretaria única, sito en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de
General Roca, provincia de Rio Negro, cita a la demandada FUENTEALBA JOSE SANTOS CI N° 68.087
de La Pampa y/o quien se considere con derechos sobre el inmueble NC 05-1-D-188-17, PARC. 17,
TOMO 799, FOLIO 9, FINCA: 150098, por el término de DIEZ días,  a estar a derecho en el proceso
caratulado  RO-00541-C-2025 "LERIN SUSANA C/ FUENTEALBA JOSE SANTOS S / SUCESION S/
ORDINARIO  (USUCAPION)",  bajo  apercibimiento  de  designársele  bajo  apercibimiento  de  nombrar
Defensor/a  Oficial  para  que  lo  represente  (Art.  49  inc.  5).  Se  publica  en  el  sitio  web  oficial  del  Poder
Judicial de Río Negro. Publíquese por UN (01) día en el Boletín Oficial. General Roca, 17 de junio de 2026.
FDO. Paula M. Salvagno, Coordinadora Oticca Roca.

Número Edicto Puma: 5-2026-001379


